
28614.–ADMON. PUENTE DE VALLECAS - C/ MANUEL ARRANZ, C/V
CUELGAMUROS, 20. 28038-MADRID.

28616.–ADMON. GUZMAN EL BUENO - C/ GUZMAN EL BUENO, 139.
28003-MADRID. 

28622.–DEPENDENCIA DE RECAUDACION - C/ GUZMAN EL BUENO.
139. 28003-MADRID.

SUJETO PASIVO: Carmen Marcial y Pablo, S.L.

NIF/CIF: B06008668.

N.º EXP.: S2040099060003785.

Procedimiento: Apremio.

Organo (1): 
  Lugar: 28622. 
  Unidad: 28782.

Madrid, a 4 de abril de 2001.–El Delegado Especial A.E.A.T., JUAN
BECEIRO MOSQUERA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION 
DE TOLEDO

ANUNCIO de 1 de abril de 2001, sobre
citación para práctica de notificación.

Al no ser posible realizar la notificación al interesado o a su rep-

resentante por causas no imputables a la Administración Tributaria,
y una vez intentado por dos veces, en cumplimiento de lo dispues-
to en el art. 105.6 de la L.G.T. (redacción por Ley 66/1997), se
cita al interesado o a su representante para ser notificado por
comparecencia en la sede de esta Dependencia Provincial de Re-
caudación, en Toledo, en la calle Alfonso X el Sabio núm. 1. En el
caso de no comparecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación de esta citación, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento de dicho plazo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 103.3 del R.G.R. (Real Decreto 1684/1990 de 20
de diciembre) en los siguientes términos: Que no habiendo sido sa-
tisfecha la deuda de referencia en el plazo de ingreso en periodo
voluntario en virtud de lo establecido en el art. 127 de la L.G.T.,
el órgano competente ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100, y
106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de
apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto
providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra
el patrimonio y garantías del(los) deudor(es), en caso de no pro-
ducirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del
citado Reglamento».

Y además, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas dili-
gencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Toledo, a 1 de abril de 2001.–El Jefe de la Dependencia de Re-
caudación, NIEVES PALAU FAYOS.
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